RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004744, Ent. N° 3861/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2709/2015, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de traslado de pacientes en ambulancia para el Hospital Maciel.”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (20/5/2015) y en el Diario “Oficial” (25/5/2015); 
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 12 de junio de 2015, de la que surge que se presentó una sola Firma: DROT S.A., cotizando: valor ida ($ 598 más 10% de IVA); valor ida y vuelta ($ 898 más 10% de IVA) y valor kilómetro ($ 19.80 más 10% IVA);
3) que del Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 2 de julio de 2015, surge que luego de realizado el puntaje de evaluación, la Comisión aconseja adjudicar a la Firma DROT S.A., siendo la única oferta presentada, encontrándose la misma dentro de los precios que se manejan en el mercado y resultando conveniente para la Administración;
4) que se adjunta Resolución de la Dirección del Hospital Maciel, de fecha 2 de julio de 2015, adjudicando el Objeto de la presente Licitación a favor de DROT S.A., conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que luce Resolución de la Dirección de la Región Sur de A.S.S.E. (en ejercicio de atribuciones delegadas), mediante la cual se designa como Ordenadora de gastos del Hospital Maciel al Técnico III Médico Sub – Directora, Doctora María Amparo Paulos Ramilo por el período comprendido entre 16 de julio al 5 de agosto de 2015 inclusive;                                          
6) que se adjuntan Documentos de Afectación           Nº 000278 y 000279, de fecha 17/7/2015, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 005 Hospital Maciel, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por el importe de $ 9:023.730 cada uno de ellos; 
7) que se efectuó el control del Registro de Deudores Alimentarios, no figurando inscripción que obste a la adjudicación, en virtud de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244. Asimismo se realizó el control del adjudicatario para verificar su estado Activo en el RUPE y los datos allí aportados; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se adecua al Artículo 33 del TOCAF por lo que merece observaciones;

 2) que no obstante la Resolución de adjudicación fue dictada por un Ordenador que no es el competente;                                    
 3) que si bien surge Resolución de la Dirección de la Región Sur de A.S.S.E. (en ejercicio de atribuciones delegadas), mediante la cual se designa como Ordenadora de gastos del Hospital Maciel al Técnico III Médico Sub – Directora, Doctora María Amparo Paulos Ramilo por el período comprendido entre 16 de julio al 5 de agosto de 2015 inclusive, al momento de dictar la Resolución de Adjudicación (2/7/2015) dicha Sub - Directora carecía de facultades para hacerlo;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del gasto de $ 18:047.460 (impuestos incluidos), así como las dos prórrogas automáticas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);           
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase.
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